
     JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

            Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
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 Atendiendo la directriz contenida en el artículo 8º del Acuerdo PCSJA18-

11068, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, y en razón de la 

naturaleza de la acción y cuantía del presente asunto1, como quiera que, la anterior 

demanda es de mínima cuantía, acorde a las pretensiones que se integran en el 

asunto contencioso, resulta necesario remitir el trámite que nos ocupa al juez 

competente, para lo de su cargo. 

 

 Téngase en cuenta, que el presente proceso se ajusta a las preceptivas del 

Parágrafo2 del artículo 17 del Código General del Proceso, por lo que se ordenará 

su remisión a través de la Oficina Judicial Reparto, a fin de que sea distribuido a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, quienes en la 

actualidad conocen exclusivamente de los asuntos de mínima cuantía. 

 

 Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

 Primero: Declarar la falta de competencia dentro del presente asunto, por 

factor funcional. 

 

 Segundo: Ordenar la remisión de la anterior demanda a los Jueces Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, que por 

reparto corresponda, por ser los funcionarios competentes para conocer de este 

trámite. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

DENIS ORLANDO SISSA DAZA 

JUEZ 
                                                                                                                                                                                                                                                             

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL 

Notificación por Estado Electrónico (art 295 C.G.P.) 

 

Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2023. 

 

Por anotación en estado No.074 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8.00 A.M., en el Micro sitio asignado 

al Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

AFBR 

                                                 
1 Las pretensiones ascienden a la suma de $19.680.000,00. 
2 Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


